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Comité del Consejo de Seguridad establecido 

en virtud de la resolución 1718 (2006) 
 

 

 

  Nota verbal de fecha 18 de junio de 2019 dirigida a la 

Presidencia del Comité por la Misión Permanente de 

Myanmar ante las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente de la República de la Unión de Myanmar ante las 

Naciones Unidas saluda atentamente a la Presidencia del Comité del Consejo de 

Seguridad establecido en virtud de la resolución 1718 (2006) y tiene el honor de 

transmitir adjunto el informe de Myanmar sobre la aplicación de las resoluciones del 

Consejo de Seguridad 2375 (2017) y 2397 (2017). 

 

 

 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/1718%20(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1718%20(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2397%20(2017)
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  Anexo de la nota verbal de fecha 18 de junio de 2019 dirigida 

a la Presidencia del Comité por la Misión Permanente de 

Myanmar ante las Naciones Unidas 
 

 

  Informe de Myanmar sobre la aplicación de las resoluciones 

del Consejo de Seguridad 2375 (2017) y 2397 (2017) 
 

 

1. El Consejo de Seguridad, en el párrafo 19 de su resolución 2375 (2017) y en el 

párrafo 17 de su resolución 2397 (2017), decidió que los Estados Miembros lo 

informaran de las medidas concretas que hubieran adoptado para aplicar 

efectivamente las disposiciones enunciadas. En este sentido, Myanmar tiene el honor 

de presentar el informe sobre las medidas de aplicación de esas resoluciones.  

 

  Sinopsis 
 

2. Myanmar es un férreo defensor del desarme nuclear, consciente de que el 

desarme nuclear y la no proliferación están interrelacionados y se refuerzan 

mutuamente. Myanmar tiene la firme convicción de que las armas de destrucción en 

masa plantean una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales, por lo 

que se ha adherido a los tratados internacionales pertinentes sobre desarme o los ha 

ratificado o firmado.  

3. Myanmar ha cumplido plenamente las obligaciones que le incumben en virtud 

de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y el 6 de octubre de 2017 

presentó por primera vez su informe sobre la aplicación de las reso luciones 2371 

(2017), 2321 (2016) y 2270 (2016).  

 

  Medidas de aplicación  
 

4. Además de la información presentada en el informe anterior sobre la aplicación 

de las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la República Popular 

Democrática de Corea, en la presente Myanmar informa sobre otras medidas 

adoptadas por el Gobierno de Myanmar con miras a aplicar las disposiciones de las 

resoluciones 2375 (2017) y 2397 (2017), a saber: 

 a) El Gobierno de Myanmar, mediante una orden presidencial de fecha 15 de 

enero de 2018, ha dado instrucciones a todos los ministerios, organismos y gobiernos 

regionales competentes para que apliquen plenamente las disposiciones de las dos 

resoluciones;  

 b) Los textos de las resoluciones 2375 (2017) y 2397 (2017) y las listas de 

personas y entidades sujetas a la prohibición de viajar y a la congelación de activos, 

que figuran en los anexos I y II de esas resoluciones, se han distribuido a los 

ministerios, organismos y gobiernos regionales competentes, para que inc luyan a esas 

personas en una lista de prohibición de viajar y congelen sus activos;  

 c) De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 18 de la resolución 2375 

(2017) y en el párrafo 8 de la resolución 2397 (2017), se ordenó el cierre de un 

restaurante de Corea del Norte establecido en Yangon, y se decidió no prorrogar los 

permisos de residencia de 21 ciudadanos de la República Popular Democrá tica de 

Corea que trabajaban en ese establecimiento. Todos esos ciudadanos de la República 

Popular Democrática de Corea abandonaron Myanmar el 25 de marzo de 2018.  

 

  Conclusión 
 

5. Myanmar acoge con beneplácito las cumbres intercoreanas y las dos cumbres 

entre los Estados Unidos de América y la República Popular Democrática de Corea 

https://undocs.org/sp/S/RES/2375%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2397%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2397%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321%20(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2270%20(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2397%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2397%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2397%20(2017)
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celebradas en junio de 2018 y febrero de 2019 y reconoce los esfuerzos desplegados 

para avanzar en el proceso de desnuclearización de la península de Corea.  

6. Myanmar está plenamente comprometida con la aplicación de las resoluciones 

del Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 2397 (2017), 2375 (2017), 

2371 (2017), 2321 (2016) y 2270 (2016), y apoya los esfuerzos encaminados a 

resolver la cuestión de la desnuclearización de la península de Corea de una manera 

pacífica y constructiva.  

 

https://undocs.org/sp/S/RES/2397%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2375%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371%20(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2321%20(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2270%20(2016)

